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23608 ORDEN 111101699/1984, de 3 de septiembre. por
la qUe $e dispone el cumlllimienta de la sentencia
del Tribunal Suprerrw, d'ctada con fecha 18 d6
abril de 1984, en el recurso contencio80-admini8tra~

Uva in.tllrpuesto por don Luis Gotarm Roura. Guar
dia civil.

EXcmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta tlel Tribunal Supremo.
entre partes, da una. como demandante, don Luis Gotarra Hau·
ra, Guardia. civil, quien postula· por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Publica. representada y defendi~

de. por el Abogado Jel Estado, contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justici.e. Militar de 24 de septienibre de 1981 y 20 de
enero de 1982, se ba dictado frentencia con fecha 16 de abril
de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«F.allamos: QUe debemos estimar y estimamos el presente re·
eur'So contencio'io-sdministrativo número 514.072 de 1982, inter
pu..,..~to por el Procur..}.1or don :sidoro Arl="ós Simón, en nombre
y reprc"entación da don Luis ·Gotarra Roura, contra los acuer
dos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia
Militar de 24 de septiembre de 1981 y 20 de enero de 1982.
los que anulamO$ en cuanto fijan como fecha de arranque. de
los haberes pasivos que señalan el día 1 de julio de 1981, de
cJarondo, por el contrario, el derecho del recurrente a percibir
los haberes Que solicita, en }a cuantía Que puedan correspon
derle con arrep;lo a la le.ll;i~l(lción vigente en cada momento.
y en cua:1to no estén incursos en prescripción. y mantenlendo
los demás pronunciamientos de los acuerdos impup;nados, no
hacemos especial declaración sobre las costas en este pro·
ceso reusadas.

Asi por esta nuestra sentencia, Que se publicará en el "Bo-
letín Oficiai del Estado" y se insertará en la "Colección Legis·
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunr:tamos, mandamos
y firmamos.'"

En su virtud, de conformidad con lo establecido en. la Ley
reguladora. de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 19.56, y en uso de las hcult.ádes que me con
fiere el aruculo 3.° de la. Orden del Ministerio de Defensa. nú
mero 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en SUB
propios términos la expresada sentencia.

lo que comuníco a. V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre cie19S4.-P. D .• el Director general

de Persnnal, Federico Mil::h-u\·;,la Pallarés.

En su virtud., de conformidad con lo establecido en 1& Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenctoso~Adm1ni8trat1vade 1:1
de diciembre de 1956, y en uso de las racu~tade8 que me con
fiere el artículo 3.° de 1& Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, di8J>O:n~o que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid, 3 de.septiembre de 1984.-P. D.• el Director gen'3ral

de Personal. Federico Michavlla Pailarés. •

Excmo. Sr: Teniente General Presidente d~~ Consejo Supremo
de J ustici& Militar.

Excmo. Sr. Tenienta ~ncral PrésidEnte del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

tack. s ..'ntencia, con fecha 3 de abril de 191M, cuya parte disposi
tiva e6 como siSUe:

·FaLamos, Que, desestimando el recurso contencloso-adml·
nistrülvo interpuesto por el Procurador setior lbáftez de la
Cardmiere, en nombre de don Félix Valdés 1.arratlaga. contra
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 21 de oc·
tubre de 1981. sobre haber P8Blvo del recuz,-ente. debemos de~
clarar y declaramos conforme a derecho dicho acto; sin impO-
sición de costas, '

Así por esta nuestra sentencia. que se publicaré. en el "Bo·
letIn Oficial del Estado" e insertarA en la "COlección ~sla~
tiva", definitivamente Juzgando. lo pronunciamos, mendamos y
firmamos.,"
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ORDEN llr/01697/1984. de 3 de septiembre. por
la que se dispune el cumplimiento ck. la sentencia
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de
abril de 1984 en el recurso contencioso-·admini3tra
tiv~ interpuesto por .don. Francisco Orellana Dlaz,
Bngada de la Guardta Cwil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui.
do en unira instancia ante la Sala Quinta áel Tribunal Su
premo, entre partes, de una. como demandante, don Francisco
Orellana Diez, quien postula por sí mismo, y de- otra, como
d€manJada, la Administración Pública, representada y defendi
da par el Abogado' del Estado. contra resOlución del Ministro
de Defensa de 31 de julio de 1979, seba dictado sentencia cap
fecha 27 de abril de 1984 .. uya parte dispositivá es como sigue:

.Fallamos: Que _estimando el recurso promovido por don
FranCISCo Orellana Diaz contra la resolución de~ Ministro de
DefenS6- de 31 de julio de 1979. qUe denegó el recurso de repo·
slclón de la de 27 de febrero del mismo año, las anulamos
con devolución del expediente para que contmúe hasta su con~
C1U5IO. Todo ello ~in costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Bo.
letín Oficial del Estado" e insPI'tara en la "Colección Legis
lativa.", definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos
y fIrmamos.,"

En su virtud, de conformIdad con lo estableCido en la Ley
rflguladora de la Jun5alcclór ContenCIoSo Adm1Ulstratlva de 27
ae diciembre de 1956. y en uso de la51 facultades que me con_
flere el ar~ículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpia en sus
proplOs termmos la. expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guq,rde a V. E. muchos años.
Madri- I

, 3 de septiembre de 1984.-p, D, el Director general
de !-".I".:ional, Fedtr1co M¡cna ..... lla ¡-JalJare:>.

Excmo. Sr.. Teniente General Presldt;nte del COr.~eJO Supremo
de JustiCia MilItar. .
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23604 RESOLUCION de ;25 de septiembre de 1984, de la
Subsecretaria, por la que se anuncia haber sido
solicitada por don Carlos de Coca y UQarte la re ha-
blMación del título de Marqués de Casa Montajo.

Don Carlos de Coca y Ugarte ha solicitado la rehabilitación
del titulo de Marqués de Casa Montajo. concedido en 21 de fe
brero de 1732 a don Gaspar Fernaodez Montajo de Quims, y ~n

cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 4. 0 del Decreto de
4 de jumo de Ul48 se senala el plazo de tres meses a partir
de la pu blicüci6n de este edicto para que puedan solicitar lo
conVenIente los que se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid. 26 de septiembre de 1984.-EI Subsecretario, Liborio
L- Hierro Sánchez-Pescador.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1984, ae la
Subsecretaría. por la que se anuncia haber sido so·
hcitada por don Carlos de Coca y Ruifernández la
rehabilitación del -título de. Marqués de Bellestar.

Don Carlos de Coca y Ruifernández ha solicitado la rehabi
litación en el titulo de Marqués de Bellestar. concedido a don
Félix de Costa en 20 de noviembre de 1690, y, en cumplimiento
de lo displJ.esto .en el articulo 4.° del Decreto de 4 de junio de
1948 se sefiala el plazo de tres meses a partir de la publicación
de este edicto para que puedan solicitar lo conveniente los que
SP. consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 26 de septiembre de 1984.-El Subsecretario, Liborio
L. Hierro Sánchez-Pescador.

23607 ORDEN 111/0169811984. de 3 de kepttembre,. por
la que se dispone el. eumplimif.<Tl.IO de la sentencia
del Tribunal Supremo. c./.te/ada ecn fecha 3 de abr~l

de 1984. en el recurso coTttcnric,.;o-(/(lminisirativo
interpuesto por don ¡¡e!Lx Valdes LClrru.i1CiQa, Te
niente Coronel de Aviac¿ón.

Excmo. Sr.; En el recurso contencio::.o·acloin;.!:lrativo segui
do en un lea instancia ant.e la Sala Quinta. d~Jl Trlbur.al Supre
mo, entre panes, de una, como demandan-e, don fé,ix Val
de" Ut.nt:tfiaga. qU1Ln postula. por si mismo y de aira, como
demandada, la Admll1btraclón Fublka, repr"sdit¡;¡da y defendi.
~a POI tI Abogado del Est«do, contra acuerdos del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 21 de octubre de 1981, se ha dic-

23609 ORDEN Úl101698/1934, de 3 de septitJmbre, por
. la que 8e dispone el cumplimiento d- la sentencia

de la Audiencia Nacional, dictada· con fecha 9 de
mayo de 1984. en el recurso contencioso.adminis
trativo interpuesto por don Juan Moltna. Marttnez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera. de la Audiencia Na
cional, 8nt.re pa.rtes. da una, como demandante. don Juan Molí
na. Mnrtí'Lz, quien postula por sí mismo, y de otra. como de
mRndnda, la Administraciem Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resolución del M:inisterio de
Defensa cíe 16 de junio de 1981, se ha dictado sentef1c1a con fe
cha 9 de mayo de 1004. cuya parte dispositiva es como siguE'

.Fallamos; Que desestima.mos el presente recurso contencü
so-administrativo interpuesta por don Juan Malina MarUnez. e


